
FORMUIARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO RURAI-

Ley 20.898 Titulo I

Ñ. DE CEñfIFICADO

879
Fech¿ ds Aprob.c¡ón

os/0612017
ROL S.l.t

2418-158

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularización (Perrn¡so y Recepc¡ón definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N"8708 de la fecha Z3lO3l2O17

C) Los antecedentes exig¡dos en eltitúlo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establec¡da en el artículo 2" de Ia Ley 20.898 seBún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del l¡teral 8) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
viv¡enda existente con una superfic¡e de 49,43 rr2 ubicada en LOS CONQUISTADORES N'948
LOTE N"................. Man¿ana ................. local¡dad o 1oteo.................,..,............... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.' lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN socraL det pRoptETARlo R.U.T.

CRISTINA SOLEDAD CONTRERAS DIAZ L3LL43L2-5
REPRESENTANTE TEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZÓN SOCtAt DE LA EMPRESA (cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAI COMPETENTE PROFESION R.tJ.T.

MARCIAL ALEX 15 ARANCIBIA MUÑOZ CONSTRUCTOR CIVIL 16634774-2
NoIA:5.8úñ .1..C)adirulo 2'd.l¿ L.yN'20.393 s.gún aru.uto 17.d. á tGLJc

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anúlación del presente permiso.

2.- No 5e efeduó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y REcEPCION SIMULTANEA en 14,81 r¡ts2 en primer piso . Completando un
total de 49,45 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPETA 184 año 2008 ,sEO 8708 con fecha det 23-03-2017.

5.- construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡mp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie aco8ida

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebida5 ¿lcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que 5e mencionañ en elArt. 162 de la Ley General de Urban smo y Construcción
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